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PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR EN LA CONTRATACIÓN 
DE UNA OBRA PARA LA INSTALACIÓN DE UN CERRAMIENTO EN EL 
ESPACIO LIBRE PUBLICO QUE LINDA CON LA C/ SON THOMAS DEL 

POLIGONO SON BUGADELLES, CALVIA

1. OBJETO DEL GASTO

El presente gasto tiene por objeto la instalación de un cerramiento en el espacio libre publico 
que linda con la C/ Son Thomas del Poligono Son Bugadelles, Calvia

En  la  actualidad la  zona,  de  características  agrarias  y  con  plantación  de  almendros  y 
algarrobos, se encuentra exenta de construcciones.

El cerramiento se instalará en la zona del espacio libre publico ubicada entre el edificio sito en 
C/ Son Thomas nº 2 y el suelo sin edificar correspondiente a  C/ Son Thomas nº 4, según el croquis 
adjunto. Se mantendrán fuera del cerramiento  los caminos para vehículos existentes.

La instalación de vallas está clasificada como obra por el ANEXO I Trabajos contemplados en el 
artículo 13 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, en el epígrafe 45.42 Instalaciones de 
carpintería: “la instalación de puertas, ventanas y marcos, cocinas equipadas, escaleras, mobiliario  
de trabajo y similares de madera u otros materiales, que no sean de producción propia “.

La instalación de vallas  está codificada como “CPV: 45421148-3. Instalación de verjas” por el 
Reglamento  (CE)  nº  213/2008  de  la  Comisión,  de  28  de  noviembre  de  2007,  que  modifica  el 
Reglamento (CE) nº 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo,  por el que se aprueba el 
Vocabulario  común  de  contratos  públicos  (CPV),  y  las  Directivas  2004/17/CE  y  2004/18/CE  del 
Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  sobre  los  procedimientos  de  los  contratos  públicos,  en  lo 
referente a la revisión del CPV.

2. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA

Las unidades de obra a realizar en su integridad por el licitador para  la ejecución de las obras 
son:

•Suministro y montaje de puerta 1,50mh x 4,00ml (2 hojas)formada por perfiles metálicos y mallazo 
electrosoldado  200/50mm  y  alambre  Ø5mm,  tipo  Batiente  Ligera  (Rivisa)  o  similar.  Maneta  y 
cerradura. Acabado: galvanizado y plastificado color verde Ral 6005. Incluye: Replanteo. Colocación 
y montaje de los postes de fijación. Instalación de la puerta cancela. Vertido del hormigón. Montaje 
del sistema de apertura. Montaje del sistema de accionamiento. Repaso y engrase de mecanismos.

•Formación de vallado de parcela mediante malla de simple torsión, de 50 mm de paso de malla y 
2/3 mm de diámetro, acabado galvanizado y plastificado en color verde RAL 6015 y postes de acero 
pintado de 48 mm de diámetro y  1,5 m de altura. Incluso p/p de replanteo, apertura de huecos, 
relleno de hormigón para recibido de los postes, colocación de la malla y accesorios de montaje y 
tesado del conjunto.Incluye:  Replanteo de alineaciones y niveles. Marcado de la situación de los 
postes y tornapuntas. Apertura de huecos para colocación de los postes. Colocación de los postes. 
Vertido del hormigón. Aplomado y alineación de los postes y tornapuntas. Colocación de accesorios. 
Colocación de la malla y atirantado del conjunto.

Estos trabajos incluyen materiales, mano de obra, elevadores en su caso  y contenedor de 
obra para los escombros, ademas de las medidas y protecciones de seguridad y salud necesarias 
para cumplir con el REAL DECRETO 1627/1997, por el que se establecen Disposiciones Mínimas de 
Seguridad y Salud en las Obras de Construcción.

El Ayuntamiento de Calvià será responsable de despejar las zonas de trabajo por donde deban 
discurrir las máquinas  y retirar los elementos móviles, etc. También se encargará de los trabajos 
exteriores para facilitar la realización de los trabajos y permitir el acceso de la maquinaria.
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3. PRESUPUESTO MÁXIMO DEL GASTO

12.414,83 euros (presupuesto de ejecución material) + 19% de gastos Generales y Beneficio 
industrial (2.358,82 euros) + 21% de IVA (  3.102,47 euros) =  17.876,12 euros (DIECISIETE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS con DOCE CÉNTIMOS).

4. VALORACIÓN DE LAS OFERTAS

La asignación del contrato seguirá como criterio la elección de la oferta más económica que 
cumpla con los requerimientos técnicos descritos en el presente pliego así como en los documentos 
adjuntos, valorándose incluso aquellas ofertas con valores anormales o desproporcionados. 

El  licitador  presentará el  presupuesto adjunto detallado por  unidades,  adjuntando la  ficha 
técnica de  la  valla  a  instalar  a  fin  de  poder  comprobar  con  el  cumplimiento de  los  requisitos 
técnicos solicitados.

La adjudicación se firmará trascurridos cinco días desde la comunicación de la misma. Si al 
adjudicatario no cumpliera con este plazo, pasaría a proponerse como adjudicatario el licitador que 
hubiera hecho la segunda mejor oferta. 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución  será como máximo día 28 de diciembre de 2018.

6. PLAZO DE GARANTÍA.

El plazo de garantía será de un año a partir de la fecha del acta de recepción de las obras, 
rigiéndose por lo establecido en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

7. RESPONSABLE DEL CONTRATO

Técnico/a Municipal del Departamento de Mantenimiento del Ayuntamiento de Calvia.

8. SUBCONTRATACIÓN

El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación, hasta un 
máximo del 60%.

9. FORMA DE PAGO

Las certificaciones estarán sujetas a una medición final, tras la realización de los trabajos.

Se facturará la totalidad del gasto a la fecha de finalización de los trabajos de instalación de un 
cerramiento en el espacio libre publico que linda con la C/ Son Thomas del Polígono Son Bugadelles , 
Calvia. Esta factura deberá ser conformada por los Técnicos Municipales.

Calvià, 
La arquitecta técnica municipal

Fdo.: Eva María Vicente
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EMPLAZAMIENTO
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CROQUIS 
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